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NOTARIA PRIMERA 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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“A su cargo, los Protocolos de: 
Dr. Wladimiro Villalba Vega 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA. 
¿ BROKSEGUROS AGENCIA ASESORA 

pl PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA. 

  

CAPITAL SOCIAL: USD 400,00 
DI 3 COPIAS 
a 

Esquitura número diez mi doscientos cuarenta y cinco (No. 10.245 )- 
En 13 ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Captal de la República del 
Ec dor, hoy día lunes diez de Septiembre del dos mi doce; ante mí 
Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este cantón. 
comparecen los señores: FRANCISCO JOSÉ GARCÍA MONJE, casado, 
ESTEBAN MORALES SILVA, casado; RODRIGO ANDRÉS CORDOVEZ 
VÁSCONEZ, casado; y, FRANCISCO JOSÉ ACOSTA ALVEAR, casado, 

todos por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 
de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciiados en esta 
ciudad, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en vitud de 
haberme exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía, cuyas 
fotocopia debidamente certificadas por mi, se agregan; bien instruidos. 

por mí el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que 

"me entregan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase inscribir una de 

Constitución de la Compañía BROKSEGUROS AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA., de acuerdo al siguiente 

tenor: ARTÍCULO PRIMERO: COMPARECIENTES. Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, loa señores: Francisco José
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lodos los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las 

decisiones que juzgare convenientes en defensa de la misma. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y  



   
   
    

  

Pernatzados en el articulo ciento cleciocho dela codiicacitcd) Wa) 
de Compara publicada en el Repsro OBcil Número tescionía3x3e: elenco de novembre de mi novecientos noventa y nueve a como Cualquier vo asunto que haya sido punualzado on el orden dela de Acuerdo a la comocatola de la Junta. El joio económico de la Compañia comprendo dead el primero de enero hasta el rnta y uno de ctra de . bre de la año. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: JUNTA ENERAL EXTRAORDINARIA. La Junta Canert e podra sun forma extracriaria E o ía cta vez que far conca para ts os 

'ualizados en la convocatoria. ARTICULO DÉCIMO 
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Para pedir la convocatoria a Junta General de Socios. La Junta Genera 
¡sea ordinaria o extraordinaria será convocada por comunicación escrita 
enviada a los socios a la dirección que éstos hayan señalado, por lo 
menos con ocho días de anticipación al día fiado en la convocatoria para. 

que tenga lugar la Junta, sin contar ni el día de la convocatoria, ni el día 

señalado para la sesión. La convocatoria deberá señalar el lugar, el día, 
la hora y el motivo de la reunión. Toda resolución sobre asuntos no 
especificados en la convocatoria será nula. ARTICULO DÉCIMO: 
QUINTO: QUÓRUM.- La Junta General no podrá considerarse 

constituida para deliberar en primera convocatoria si no está 

representada por los concurrentes a ella, más de la mitad del capital 

social. Si la Junta General no pudiera reunirse en primera convocatoria 

por falta de quórum se procederá a una segunda convocatoria, la que no
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oponerse a la discusión de uno o más as 

  

Lea os oa 4 considere sutcientemento normado. ARTÍCULO DÉCIMO AYER PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA: Las sesenes de Jurta General serán didas por el Prsideto d la compañía, y, fat de 

b) Amplar o disminuir el plazo de duración de la compañía. e) Acordar 
sobre aumentos de capital, reformas al estatuto social, fusión, 

transformación y liquidación voluntaria dela compañía y respect de los 
asuntos puntualizados en el anicuo teta y tres de la Ley de 
compañías; d) Conocer anualmente las cuentas, el balance genera, os 
informes que deberá presentar el Gerente General y adoptar las 
resoluciones que correspondan; e) Determinar las cuantías y los montos 

límites de transacciones mercantiles como la compra, venta 0 

enajenación de bienes muebles e inmuebles por los cuales puedan 

realizar el Presidente o el Gerente General, así. como los montos limites 

de los actos y contratos por los cuales estos Le 
realizarlos a nombre de la compañía; 1) Resoler acerca de la 

iS 8 tales; g) Resolver acerca de la emisión  
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«snunamente con el Gerente General, la representación legal, js 

extjudal dela compañía, pudiendo ser relegido ir ” 
sus funciones y prorrogado hasta ser legalmente remplazado. 

de fata o ausencia del Presidente actuará el Gerente (



  

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE o 

las atribuciones y deberes constantes en otras disposiciones de estos 

Estatutos, le corresponde al Gerente General: a) Convocar separada o 

conjuntamente con el Presidente a sesiones de Junta General de Socios; 

b) Actuar como Secretario de Junta General, c) Manejar dineros de la 

"compañía y efectuar operaciones relacionadas con su objeto social hasta 

por el monto que determine la Junta General de Socios; d) Celebrar a 

"nombre de la compañía toda clase de actos y contratos permitidos por la. 

Ley que tengan por finalidad cumpir con el objeto soial dela compañia, 

observando las limitaciones prescitas en el presen
te Esiatuo. Sn 

perjuicio de lo prescrto en el arículo doce de la Ley de compañias 

hasta por el monto que determine la Jura General de Secos. 9) 

Comprar, quit y gravar bienes muebles Inmuebles con sujeción 21



  

palancas y demás - 0 " 2 para la compañía y Mar Y. ren 
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sobre la marcha de los negocios sociales 

qui) Dar complentos encargos que le confiran la 

[Dad dana! qieres orion ajena 0 ci 
eprosontación legal de la compañía por ausencia, o  



  

constituirá un 

  

   

la Ley en la forma que determino la Junta ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: DE LA COMPAÑÍA: La e pS 

  

1 el Caputo xr 
tución, Organización, Act Ley General de Seguros 

“De las Liquidaciones” dal Tio 
bands y Funcionamiena" de 

2) Suspensión de pagos en generas) 

   

     Veficimiento del plazo de duración de acuerdo a los estatutos) Sila 
entidad controlada no hubiese iniciado operaciones dentro de los 

seismeses siguientes a la fecha en que le fue otorgado el certificado 

deautorización; y,g) Cuando los administradores de la entdad 

abandonen sus cargos y no seaposible designar sus reemplazos, dentro 

AE e pa ains JILLO ESSE 

;- ARTICULO. 
PAGA POR CUENTA DE SUS PARTICIPACIONES: 

VIGÉSIMO NOVENO: El captal social de la compañía e 
CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS E 

AMÉRICA, (USD$ 400,00) que los socios pagan integramente 
momento de la susciieción de la presente esctura de la sigUenie
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PACIONES. 
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La comprobación del pago en numero, reslzado por los 
lindadores de la sociedad, en las cantidades anterormena 
terminadas que en totalidad asciende a la canidad de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 400,00). consta de la certificación bancaria 

otorgada por el Banco PRODUBANCO, la misma que se adjunta, 

para que se inserte en esta escritura pública ARTÍCULO 
TRIGESIMO: En lo no previsto. en este Estatuto, se estará a lo 

dispuesto en la Ley General de Seguros, su Reglamento General, a la 
ey de Compañías, en forma supletoria, y a las normas que para el 

solo dicte la Superintendencia de Bancos.- (Hasta aqui la minuta 

o e 
a escrtura pública con te d lodo el valor legal, y que 

"eclentes la aceptan en todas sus partes. minuta que está



 


